
Lunes 6 febrero 1989

Por Resolución de 23 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de noviembre), la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden ,de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficlOs
arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo,
resultaban aplicables, entre otros, al proyecto de modernización presen·
tado por la Empresa «Centro Lácteo Balcells, Sociedad Anónima».

'1 reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inversión que se
unporten con detenninados fines específicos, recogiendo en su artículo
1. 0, entre otros, el de modernización o reconversión de los sectores de
electrónica e informática,

Al amparo de dicha· disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa «Avisar, Sociedad Anónima», encuadrada en el sector
de electrónica informática, solicitó de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecIdos por el citado Real
Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de Industria y Energía
ha emitido infonne favorable para la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobado el proyecto de modernización de sus instalaciones
para fabricación de componentes electrónicos presentado por la mencio
nada Empresa,

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa 4<Avisor, Sociedad Anónima», en ejecución del proyecto de
modernización de sus instalaciones, aprobado por la Dirección General
de Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de Industria y
Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre Que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales,

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el ~oletín Oficial del EstadQ)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 12 de enero de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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RESOLUCION de 24 de enero de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se serlala el
cambio de denominación social de la Empresa ((Centro
Ldcteo Balcells, Sociedad Anónima», acogida a los benefi
cios de los Reales Decretos 2586/1985 y 932/1986. recono
cidos por la Resolución de este Centro de 23 de octubre
de 1986.
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99 RESOLUCION de 12 de enero de 1989, de la Dirección
28 General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los

beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. frlodificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Estampa
ciones Sahade/l, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de suspensiones
y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inversión que se
importen con determinados fines específicos, recogiendo en su artículo
l.0, entre otroS, el de modernización o reconversión de la industria
auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición, r de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno dt 19 de marzo de
1986, la Empresa «Estampaciones Sabadell, Sociedad Anónima», encua~
drada en el sector auxiliar de automoción, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Enerpa ha emitido infonne favorable para la concesión del beneficio
soliCitado, una vez aprobado el proyecto de modernización de sus
instalaciones para la estampación de piezas metálicas para el sector de
automoción presentado por la mencionada Empresa,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Estampaciones Sabadell, Sociedad Anónima», en ejecución
del p'royecto de ~odernización de sus instal~ciones para la estampación
de pIezaS metáhcas para el sector automocIón, aprobado por la Direc~

ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio
de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características .Y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre Que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.0 de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 12 de enero de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa ((Avisar,
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de suspensiones



sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 4 de robrero de 1989.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

EXTRAORDINARIO DE «SAN VALENTIN»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de febrero. a las doce horas, en
el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán del Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una; al precio
de JO.OOO pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
",",,,,

49.950.000

9.900.000

2.360.000

99.990.000

4.000.000

9.900.000

9.900.000

80.000.000

20.000.000

10.000.000

75.000.000

60.000.000

100.000.000

631.000.000

100.000.000

198.000.000

690.000.000

492.000.000
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RESOLUCION de 4 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el saneo que se
ha de celebrar el día 11 de febrero de 1989.
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Premios por serie

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

I de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de 4
cifras) .

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3
cifras) . . . . .. . .

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2
cifras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obte~ el premio primero .

2 aproxunaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas ca4a uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero , _." . .. ...

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . . ....

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero ... . ..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción eSpectal de
una cifra... . ..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

___una cifra..

35.841

Premios al décimo

premio .de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero .

J premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio segundo .

9

59

359

16253

53359
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el billete

RESOLUCION de 4 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madrid.

SORTEO ESPECIAL

40.000.000 de pesetas parapremio de
número

3550

Consignado a Sevilla.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 53358 y 53360.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 53300 al 53399, ambos incIu·
sive (excepto el 53359).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

PremIo espeeial:
Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 53359:

Fracción 10.- de la serie 12.a-Sevilla.
premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Valencia.
2 aproximaciones de 715,000 pesetas cada una

para los billetes números 16252 y 16254.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los

billetes números 16200 al 16299, ambos inclu·
sive (excepto el 16253).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

0048 0808 2124 3857 4611

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en;
010 059 298 327 623 630
774 817 887 897 913 953

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

39 65 79 88
10.000 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para los billetes

cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea .. . .. . . .. . . .. .. . . 6

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especia] sea 8

Esta lista comprende los 3t.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios
Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse

en cualquier Administración de Loterías.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a

través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~
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Habiéndose producido el cambio de la denominación social de
«Centro Lácteo Balcells, Sociedad Anónima», por el de «Celbasa-Ato,
Sociedad Anónima». esta Dirección General, previo informe de la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias del Minísterio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha resuelto que los beneficios
otorgados a «Centro Lácteo Balcells, Sociedad AnónimID), por Resolu.
ción de 23 de octubre de 1986 deben entenderse concedidos a la firma
«Celbasa-Ato, Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 23 de octubre de
, 1986 Y tiene efectividad desde el· 5 de julio de 1988.

Madrid, 24 de enero de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.


